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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°¿7?^-2016-EMMSA

Santa Anita, 17 de octubre de 2016
VISTOS:
Mediante el Informe N° 0254-AFLG-EMMSA-2016 de fecha 17 de octubre de 2016 del
Departamento de Logística; y,

CONSIDERANDO

Que, el segundo párrafo del artículo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
por la Ley N° 30225, establece que el contenido del Plan Anual de Contrataciones, que se
apruebe, debe prever todas las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas y el
valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de
aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento. Eí Plan Anual de
Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE).

Que, el artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo NQ 350-201 5-EF, que una vez aprobado el Plan Anual de
Contrataciones, este puede ser modificado cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a
los lineamientos establecidos por OSCE mediante Directiva;

Que, el sub numera! 7.6 del numeral 7) de las disposiciones específicas de la Directiva N°
003-201 6-OSCE/CD "Directiva sobre el Plan Anual de Contrataciones" aprobada por
Resolución N° 010-2016-OSCE/PRE establece que toda modificación del Plan Anual de
Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para
la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobado, en cualquier caso,
mediante instrumento emitido por el titular de la entidad o funcionario en el que se haya
delegado la aprobación del PAC;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 001-2016/EMMSA de fecha 21 de
enero de 2016, se aprobó el Plan Anual de contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2016 de
EMMSA, instrumento de gestión en el cual se programaron 10 procesos de selección de
bienes y servicios;

Que, mediante Resoluciones de Gerencia General N° 017, 30 y 63-2016/EMMSA de fecha
22 de marzo, 18 de mayo y 06 de setiembre de 2016, se aprobaron la primera, segunda y
tercera modificación del Plan Anual de contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2016 de la
Empresa Municipal de Mercados S.A. respectivamente;

Que, Mediante proveído de fecha 03 de octubre de 2016 la Gerencia de Operaciones
comunica que no se debe reprogramar el presente procedimiento de selección de

""^adjudicación simplificada de Servicio de Instalación de Tachas, el cual se encuentra
" Estipulado en el informe N° 229-AFLG-EMMSA-2016 de fecha 23 de agosto de 2016, por

lial motivo se procederá a excluir el presente procedimiento de selección;
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mediante Informe N° 0254-AFLG-EMMSA-2016 el Departamento de Logística indica
que la Gerencia de Promoción y Desarrollo solicita la ejecución de la obra "Construcción
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